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CONVOCATORIA

Por medio de la presente se convoca a los señores Concejales
componentes del PLENO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE, a la sesión ordinaria que se celebrará el próximo
miércoles, 24 de marzo de 2021, a las 20:00 horas, en el Salón de
Plenos a los efectos de tratar los siguientes asuntos del 

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES
DE FECHAS 25 DE FEBRERO, 08 DE MARZO Y 11 DE MARZO DE 2021.

2. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO DE COALICIÓN CANARIA-PARTIDO
NACIONALISTA CANARIO, PARA SU DEBATE Y TRAMITACIÓN EN EL PLENO
MUNICIPAL, PARA INSTAR AL GOBIERNO DE CANARIAS A QUE REPONGA LA
TOTALIDAD DE LOS 160 MILLONES PREVISTOS EN EL FDCAN.

3. MOCIÓN QUE PRESENTA DON FRANCISCO MONTES DE OCA ACOSTA, EN
REPRESENTACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE COALICIÓN CANARIA, EN
RELACIÓN A INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE TESORERÍA.

4. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL DE COALICIÓN
CANARIA-PARTIDO NACIONALISTA CANARIO, PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN,
SOBRE LA REALIZACIÓN DE ACCIONES QUE PROMUEVAN E INCENTIVEN LA
IGUALDAD DE GÉNERO.

5. MOCIÓN QUE PRESENTA DOÑA LORENA HERNÁNDEZ LABRADOR, EN
REPRESENTACIÓN DEL GRUPO POPULAR, RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DEL
REAL DECRETO 1148/2011 DE 29 DE JULIO, PARA LA PRESTACIÓN
ECONÓMICA POR CUIDADO DE MENORES AFECTADOS POR CÁNCER U OTRA
ENFERMEDAD GRAVE, AMPLIÁNDOLA A HIJOS E HIJAS A CARGO MÁS ALLÁ DE
LA MAYORÍA DE EDAD.

6. MOCIÓN QUE PRESENTA DOÑA LORENA HERNÁNDEZ LABRADOR, EN
REPRESENTACIÓN DEL GRUPO POPULAR, RELATIVA A SOLICITAR LA
CONTINUIDAD DE LA OFICINA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA EN LOS LLANOS
DE ARIDANE.
7.  7.- MOCIÓN QUE PRESENTA DOÑA LORENA HERNÁNDEZ LABRADOR, EN
REPRESENTACIÓN DEL GRUPO POPULAR, PARA INSTAR AL GOBIERNO DE
CANARIAS A RESPETAR Y GARANTIZAR LAS ANUALIDADES DEL FONDO DE
DESARROLLO DE CANARIAS A LOS AYUNTAMIENTOS Y CABILDOS.

8. DECLARACIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON RESPECTO A EL
JABLE GESTIÓN ACTIVA UTE.
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9. MODIFIACIÓN DEL CONVENIO TIPO DE COOPERACIÓN ENTRE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS A
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, DIVERSIDAD
Y JUVENTUD Y EL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE PARA EL
DESARROLLO DE ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL ÁMBITO
ORGANIZATIVO, CURRICULAR Y PEDAGÓGICO EN LAS ESCUELAS INFANTILES
(BICÁCARO).

10. CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE
FORMACIÓN JOSÉ ÁNGEL PAIS YANES (CENTRO DE FORMACIÓN NOBEL) Y EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, PARA LA REALIZACIÓN
DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS
PARTICIPANTES DEN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA
PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN DE OFERTA 2020, EN LA ESPECIALIDAD DE
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES
SOCIALES.

11.  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE
AUTO-TAXI DE LOS LLANOS DE ARIDANE.

12. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL MERCADILLO DEL
AGRICULTOR DE LOS LLANOS DE ARIDANE.

13. ADENDA CUARTA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
CABILDO INSULAR DE LA PALMA Y EL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA FDCAN (2016-2025) PARA LA
ISLA DE LA PALMA.

14. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA, ESCRITOS Y
COMUNICADOS.

15. DAR CUENTA DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE POBLACIÓN
SUPERIOR A 20.000 HABITANTES, EJERCICIO 2018.

16. RUEGOS Y PREGUNTAS.

El examen de la documentación de los asuntos incluidos en el orden
del día se podrá llevar a cabo en las dependencias de la
Secretaría municipal desde el día de la fecha y hasta el día de
celebración de la sesión en horario de 08:30 a 14:00 horas.

Firmado electrónicamente.
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